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David, 3 de octubre de 2019 
NOTA-DRCH-AC-1577-10-2019

BOLIVAR ALVAREZ
Representante Legal de la empresa
CONSTRUCTORA BOLIVAR ALVAREZ, S.A.
Promotora del proyecto
URBANIZACIÓN VILLA VERDE


E.          S.           D.

Señor ALVAREZ: 

Por medio de la presente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 43 de Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo de 155 de agosto de 2011, le solicitamos primera información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I, titulado “URBANIZACIÓN VILLA VERDE”, a desarrollarse en el corregimiento de Los Algarrobos, Distrito de Dolega, Provincia de Chiriquí, que consiste en lo siguiente:
1. En la página 31 del EsIA presentado, en el punto 6.2 Topografía, se describe lo siguiente: “el lote tiene una forma irregular con una topografía con pendientes poco pronunciadas” y luego de la inspección realizada el día 17 de julio de 2019, al sitio donde se pretende desarrollar el proyecto, se observó que el terreno en mención tiene topografía irregular. Por lo tanto se le solicita lo siguiente: 
a. Ampliar, si se llevaran a cabo trabajos de nivelación y/ o relleno del terreno.
b. Indicar y Georreferenciar, si se contara con sitios de disposición de material edáfico (botaderos) producto de los trabajos que se realizaran en el proyecto. 

2. En la página 141 del EsIA presentado, en el área de las Conclusiones del Estudio Hidrológico, se hace referencia a lo siguiente: “…se recomienda la construcción de un muro de un zampeado de concreto armado según el detalle típico establecido por el MOP…”. Tomando en consideración este aspecto se le solicita lo siguiente:
a. Indicar, si se llevara a cabo dicha construcción de un muro de un zampeado de concreto armado y a su vez indicar, si la fuente hídrica se verá afectada por dichos trabajos, 
b. Georreferenciar, las áreas donde se llevaran a cabo dichos trabajos.

Además, queremos informarle que transcurridos quince (15) días del recibo de la nota, sin que haya cumplido con lo solicitado, se tomará la decisión correspondiente, según lo establecido en el Decreto Ejecutivo “Por el cual se reglamenta el Capítulo III del Título II del Texto Único de la Ley 41 del 1 de Julio de 1998 General de Ambiente de la República de Panamá”

Atentamente, 
 
LCDA. KRISLLY QUINTERO
Directora Regional 
Ministerio de Ambiente – Chiriquí 
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